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a Os CERO : CÁMARA DE «COMERCIO DE BARRANQUILLA 
- z DEDARRANQUELA z 

E CERTIFICADO. GENERADO A TRAVÉS DE RUES + | E 
“. 7. FECHA DE EXPEDICIÓN: 24-de Nov/bre de- 2015 Hr:17:14:51 

: - CÓDIGO "DE VERIFICACIÓN: LNO27A41FF .  ' Ls 
. RECIBO DE CAJA:' :03- -00000000 : 

LA PERSONA” Ó ENTIDAD A LA QUE USTED LE VA A ENTREGAR EL CERTIFICADO 
GRRUEDE "> VERIFICAR “EL CONTENIDO Y CONFIABILIDAD, INGRESANDO A 

XQUW .CAMARABAQ .ORG.CO (OPCIÓN CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y  DIGITANDO 
hy. + CÓDIGO DE  . VERIFICACIÓN CITADO EN EL ENCABEZADO. ESTE 

JERTIFICADO, QUE PODRÁ SER VALIDADO POR UNA ÚNICA VEZ, CORRESPONDE 
YA' “LA IMAGEN Y CONTENIDO DEL CERTIFICADO CREADO EN EL MOMENTO EN: QUE 
SE” GENERÓ: EN LAS VENTANILLAS O A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE 
LA CÁMARA. 
   

    a “CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION Li 
“DOCUMENTOS: * 
YARA «INTERNATIONAL S.A.S. 
NIT: 800,188. 702-1. 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA. Y REPRESENTACION: LEGAL O-DE: INSCRIe og . DOCUMENTOS... o Ñ 

Nacionales. (DIAN); f) otorgar y revocar poderes especiales 
E PAra. la: representación y defensa de los intereses de la 

procedimientos judiciales o administrativos; 9). =-====-=-- 
sm “registro de marcas, nombres comerciales; h) firmar y 

dol mclones de impuestos y actualizar oO cancelar los 
: tributarios de la Sociedad; 1) firmar contratos con ====--= 

"clientes “y proveedores en nombre de la Sociedad. Los Apoderados ---- 
io Obtener Autorización previa de la Asamblea General. de ----- 

«Accionistas .para la celebración de todo acto o contratos de cuya 
cuantía. exceda. la suma de US$ 5.000.000 (Cinco millones de dólares 

    
    

+  ABOCOL,:. identificada con NET No. -860.006.333-9: ut a pa 

CERTIFICA 
     

oie". “por” ¡ESeritura Pública .No. 3,903 del 02 de Dic+bÉ 

- Otorgada * “en la Notaria. 9 a. de Barranquilla cuya partef 
, Se - «inscribió: en esta Cámara de Comercio, el 11 de Dic/; 
“bajo.el No. 5,474 del libro respectivo, ----- Soo o --- E id 

“ Consta .que * SANTIAGO TRILLOS CLAVIJO, 'varón, mayoriideredad, -=======- 
- identificado con la cedula de ciudadanía No. 91.527.372 de ======---= 
Buscaramanga,.. quien actúa en su carácter de apoderado especial de la 
sociedad YARA COLOMBIA S.A.S., quien comparece a conferir poder ---- 

.general a. los* señores Geoffrey Alexander Zambrano Barriga mayor de 
edad, domiciliado: en «la ciudad de Barranquilla, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 93.382.752 y Orlando Julio Angulo Wilches, 
“mayor “de edad, domiciliado en la ciudad de Barranquilla, -=--=-=-==-=-=-=-- 

identificado la cedula: de ciudadanía No. 12.536.085, (en adelante 
el Los - Apoderados) para que puedan desarrollar. en nombre y ----r-- 

representación legal de la sociedad todos los procedimientos, =-=-=--- 
-«Operaciones y- actos. que sean necesarios en relación con el objeto 
social' de la Sociedad, incluyendo sin limitarse a todos los asuntos 

: Judiciales y comerciales, estando facultado para representar a la 
- sociedad “¡ante-.todo tipo de autoridades y funcionarios nacionales, 

. departamentales. o: municipales,. judiciales o administrativos, ---=-==- 

a rcliIando sin limitarse a las autoridades de impuestos y aduanas, 
la. ¡autoridad de cambios internacionales, Superintendencias., Y -=--=-=- 

¡oc cualesquier . otra agencia del gobierno o entidad privada. El q o 
SApoderado . queda revestido de las facultades que puedan ser =—=—="=-====- 

> ¿ -o .convenientes para hacer cuanto se requiera en ===-==="==- 

dejercicio;de' las facultades a él conferidas. En ejercicio del -=--=--- 
[m]poresente > poder, el Apoderado queda expresamente facultado para -=---- 

Cdesarrollar-.lós' siguientes actos y operaciones en nombre Y =-"-“—--===- 
representación de la Sociedad: a) adoptar las medidas necesarias 

- para la” supervisión y preservación de los derechos, los bienes y 
. los intereses” de la Sociedad; Lb) realizar los tramites para el pago 

a a proveedores y recolección de acreencias relacionadas con las -=-=--- 
1 
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de .los.. Estados Unidos). Los Apoderados no podrán bajo ninguna_-====="* 
“supuesto, . actuar en nombre de Abonos Colombianos OFD.SAS7E” CIA “SCA : 
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: Pag. 8 - E 

IPCION DE.-* * ” 

YARA: INTERNATIONAL (S.A. Siotornbcociiiciociito ia 
NIT: 800.188.702-1. : | o 

  

        

              

   

  

    
   

  

   
   

      

   

     

        

   

  

   

    

   

    

   

   

  

   

  

   

  

LEGAL.O. DE 

operaciones y/o: negocios  de.la Sociedad; “c) “abrir, manejar.y: 
las cuentas bancarias .de la sociedad, :d) ' realizár los: trámit 
relacionados con transferencias: de: fondos hacia y“ “desde “entid: des: 
financieras, y el manejo: de cuentas bancarias incluyendo: perc 
limitado al registro y:manejo de- «cuéntas' corrientes de comp: nsación . 
ante el Banco:de la República; e) realizar la negociación d 
divisas relacionadas . con. las operaciones de- comercio exter 
Suciédad, cumpliendo siempre “con los requisitos' establecido 
régimen de comercio exterior, :las políticas y “procedimientos: 
internos del Banco de la. República y/o Dirección “de Impuesto 
Aduanas Nacionales  (DIAN);-“. f) otorgar y revocar. poderes..¿speci 
necesarios para la representación “y defensa. de. los interese: 
Sociedad en procedimientos: judiciales 'o administrativos; :g) 
solicitar el registro de: marcas, . nombres. .comercialés;-h). fi: m 

presentar declaraciones de. impuestos- y: actualizar - o “cancela 
registros tributarios de la Sociedad; 'i) firmar contratos*+co 
clientes y. proveedores.en nombre dela Sociedad.” Los. Apodera 
deberán: Obtener . Autorización: previa de la Asamblea “General.-de: 
Accionistas -paráa la celebración: de. todo. acto-o- contratos 
cuantia exceda la sumá de US$ 5:000.000.* (Cinco: milo 
de los Estados. Unidos). Los Apoderados no: podrán pi o n 
supuesto, actuar ,en nombre de Abonos Colombianos. ¿QED:: AS'; 
-  EBOCOL, identificada cón NIT: No.. 889. pros 339= 3. 

  

  

  

  

  

  

C:ER Tr: E + 4 Cc A 

Que en esta Cámara de Comercio no aparecen in: De 

de documentos referentes a reforma, disáLuc ¡ , 

nombran sacos de representantes Aegares: de La: Expresáda “soc 

«E E el. me: - E A c A: 

  

Que su última Renovación fue:el: 19, dé. Marzo de: 2015. 

La información sobre embargos. - de -establdelntantas se. Sum: 
Certificados de Matrícula, Ma o | SOME LALos. Autos: :a. reg 
Certificados Especiales. : pa . . F 

  

“€ E RT 1 Ef. I Cc A. 

De conformidad con lo establedido.-e e “Código. dé. Procad mie 
administrativo y de. lo: «Contencioso y: “de «la Ley -962 de " 
Actos Administrativos de Registro aquí. certificados” 'queds 
Diez (10). días hábiles después : «de : la, fecha:, de: inscripción 
que no sean ab jeuó de recursos, EE do 
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ESPE CAMARA 0% LEG” ACOMERCIO 
A DE JARRANQUILLA 

- YARA INTERNATIONAL: S.A:S. 
- NIT: 800.188.702-1: 

Gerente. O: Presidente 

  

Lu, 

CERTIFICADO DE. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL ' O” DE. 
"DOCUMENTOS. 

Identificación 

CE. Perenne 468194 

    

   

  

“L Are “Rolf 
te. :O: ¡Presidente 

k oñizález. Espinosa José Leopoldo“ * CC» Hrrnerre79445520 
-énte SÓ «Presidente ] 

Gonzalez -López Alvaro . EC.¿ARRHRRARETO1I1O7352 

PA. poner ae 3LIRiA 

  

CERTIFICA 

¿Que «según: Ácta No. 113 del 02 de Marzo de 2015 correspondiente a 
la. Asambleá. de Accionistas en Barranquilla, de la sociedad: YARA 

: COLOMBIA . “SL AS, cuya parte "pertinente «se inscribió en esta Cámara 
“de .Comercio,..el :18 de Marzo de 2015 bajo el No. 280,941 del libro 
resSpectiva,' fueron hechos los siguientes nombramientos: 

-Cargo/Nombre - 

Cavelier Rueda Lilllyana 

      

  

   
   

CERTIFICA. rá 
2 MO 

Y 

«Que según Acta No. 4 del 14 de Marzo de 19 5% ¡COrrespondial 
Junta. de: Socios en Barranquilla, de Téc 
COLOMBIA LTDA.. cuya parte pertinente se inscribió en eS 

“dl Pro Comercio, ei *30 de Junio de .12995  bajox¿sliiNosgj4 8 
. respectivo, fueron hechos los siguientes nombramientos: 

Cargo/Nombre Identificación 
Revisor Fiscal.. el ! 

_ DELOITTE € .TOUCHE LTDA. . Ni.*****860,005,812 

CERTIÍIFTCA 

.. Que por: Documento Privado del 04 de Octubre de 2011, otorgado en 
Bogota..: "inscrito. en. esta Cámara de Comercio, «el 07 de Octubre de Zu 

2011. “bajo. “el Nro 174,305 del libro respectivo, fueron hechos los 
. Siguientes: “nombramientos: | 
ds Cargo/Nombre : 
Epesignádo: «Revisor Fi spot Suplente 

Identificación 

  

Péinado Ba anpE Merlys C2,**+*1,129,537,931 

     CERTIFICA. 

  

Que pú: ¿documento Privado del: 2383 de Agosto de 2013, otorgada en 
Bogota por «Deloitte € Touche Ltda.. inscrito. en esta Cámara de 
Comercio, el 02.de Sep/bre de 2013 bajo el Nro 259,013 del libro 
respectivo, : fueron hechos los siguientes nombramientos: 

i 

RRA ARRE RA C O NM T TI N UÚU A ERKKARAKKK 
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YARA A TA MN PLN AE ENS 
NIT: 800.188.702-1. ( O 

Cargo/Nombre . 
Designado: Revisor Fiscal Principal . 

De lá Rosa. Mendez. Máyenis Del Carmen 

CERTIFICA 

Que por Escritura Pública Hor : 3,903: “del. 202: 
otorgada en: la Notaria .9 de Barranquilla. cuya parta: per: 
se inscribió en: esta a de Comercio y' el. 11: de' Die har 

bajo el No. 5,473 del libro respectivo, “=== === 
Consta que SANTIAGO TRILLOS CLAVIJO, varón, mayor ¿de edad, 
identificado con la cedula de ciudadanía No.-“91.527.372* de. 
Bucaramanga, Quien actúa en su carácter de: apoderado: especia 
sociedad YARA: COLOMBIA S.A.S., quien comparece a' conferir: pode: 
general a los señores Geoffrey Alexander Zambrano Barriga mayor. de... 
edad, domiciliado en la ciudad de 'Barranquilla,. identificado.:con: 

cedula de ciudadanía No. 93.382.752 y Orlando Julio «Angulo 
mayor de edad,: domiciliado en la ciudad de Barranquilla 
identificado la . cedula de ciudadanía 'No. 12.534..03! 
el Los Apoderados) para que puedan desarrollar: en nombre" y: 
reoresentación legal. de la sociedad todos los procedimientos; 
operaciones. y ._actos que sean necesarios en relación* con el 
social de la Sociedad, 'incluyendo sin limitarse a todos 290% 

_ judiciales y comerciales, estando. facultado. para rep 
sociedad -ante todo tipo. de autor -idades y funcionasy 
departamentales o municipales, judiciales o adminis 
incluyendo sin limitarse: ¡a ¿las' autoridades de imp 
la autoridad de cambios internacionales, Superinten 
cualesquier otra 'agencia del gobierno o entidad privad: 
Apoderado queda revestido de las facultades Que ¿puedan ser 
necesarias o convenientes para hacer cuanto. se requiera. -en 
ejercicio de las facultades a él conferidas. En. Fjércicto. qe 
presente poder, el Apoderado queda expresamente facultado: para 
desarrollar los siguientes actos y operaciones en. nombre: y 
representación de la Sociedad: a) adoptar. -. las «medidás ne 
para la supervisión y. preservación “los derechos; * lós' bienes: 
los “intereses. de la Sociedad; b): doslizas los tramites: para. el pago 
á proveedores y recolección de acreencias relacionadas" ¿con . Las 
operaciones y/o negocios de la Sociedad; Cc) abrir, manejar: Y: 
las cuentas. bancarias de la sociedad,.d) realizar los trámite 
relacionados con transferencias de fondos. hacia“y“desde“e 
financieras, y el manejo de cuentas bancarias incluyendo: pero": 

limitado al registro y' manejo de cuentas. corrientes de compens ción 
ante el Banco de la República; e) realizar la negociación, “de - A 

divisas relacionadas con 'las:operáciones. de “comercio exterio le” la : ” 
Sociedad, cumplieriddo siempre. con los * requisitos establecidos” por el - 
régimen de comercio exterior, las políticas: y -procedimiéntos::==-- -———— - 
internos Cel Banco. de la. República. (70 Dirección . de Im uestos y =-- ” 
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. E COMERCIO. 

A e coast 

Eo CERTIFICADO. DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL o DE- 
“3 DOCUMENTOS. E 

YARA INTERNAT JÓNAL :8.A5S 
NIT: 800.188:702-1.. 

    

   

   

    

  

gue su tótal:de activos es: $ 128, 421,365,000=. 
DEA “VEINTIOCHO MIL MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIUN MILLONES 
PES ESCIENTOS “SESENTA Y CiNCO MIL PESOS COLOMBIANOS. 

  

CERTIFICA 

Que la sociedad no se halla disuelta y su término de 
5 INDEFINIDO. : 

CERTIFICA 

SOCIAL: La sociedad: tiene por objeto principal las siguiente 
    

      

    

  

   

“almacenamiento, . empaque y comercializacion de -insumos “agricolas. 
Produecion,' manufactura y fabricacion: 

cuando .sea” el caso, y grados para la aplicacion en cul ti vi dé todo 
“tipo sean o no  tecnificados; a' base de productos primarios Do 
como los. compuestos de Nitrógeno ureico, NPK, EN 

“sus derivados, Nitrato de Calcio y sus derivadfpPs, Y 
tipo de 'fertilizante o aditivos. o similares c ld ie 

portafolio de productos que la- empresa desaritiia, 

e 
de mezclas * fisicas, ngigmi cas 
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o qllegare a 
“desarrollar cen. el futuro. Se entenderan incluidos en el objeto 
“social .los .actos directamente relacionados con el mismo y los que 
““tengán como finalidad ejercer derechos y - cumplir obligaciones 
.legales 0. convencionales derivadas: de la existencia y actividad de 

«la  - sociedad; dentro de los .cuales se incluyen, aunque no 
exclusivamente * : las siguientes actividades: invertir sus propios 
recursos: en... la adquisicion y negociacion de acciones y 
participaciones - de cualesquiera sociedad. Participar en sociedades 
en Comanditas “por. Acciones, en calidad de socio gestor. Promover y 

fundar. establecimientos,  almacénes, depósitos, agencias. Adquirir, a 
cualquier titulo, toda clase de bienes muebles o inmuebles, rurales 

Co ': urbanos; . arrendarlos, enajenarlos, «Garavarlos y darlos en 

¿¡apaneáe de: "sus propias :cbligaciones. Representar personas 
naturales «o. juridicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan 

pisctividados iguales O similares a las descritas en el gdbjeto social 
: Principal! .. Explotar marcas, nombres comerciales, patentes 0 
Sualquier.. pan bien: incorporal, siempre que sean afines al objeto 

an rincipal.: Girar, otorgar, aceptar, endosar, cobrar y pagar toda 

    

  
Seguro, «transporte; depósito, consórcio, cuentas en participacion, 

» agenciamiento, distribucion y toda clase de contratos con entidades 
bancarias 0 “financieras. Participar en licitaciones o concursos de 

E méritos públicos o privados o en contratacion directa; y en general 
yn ejecutar .todos los actos y celebrar todos los contratos dle 

I 

z NN KK KK ke C O N TÍ N UÚ A KKXKXXKXKXKXX 

o Ss 
"A ctividádes?. La comercializacion, distribucion, almacenamiento” y. 

empaque: «de “abonos y fertilizantes agricolas. La comercializacion: de: 
“productos. _ Quimicos, “agricolas y pecuario8, : La' distribucion, ' 

     

[m]erase - Cds: titulos valores. Celebrar contrato de venta, mutuo, + 
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* DOCUMENTOS. 

  

   

  

57, CAMARA 0 
COMERCIO 

DE BARRANQUILLA       : CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN" “LEGAL. “0: D 

YARA INTERNATIONAL S:A:S, A A pá 

NIT: 800.188.702-1. A E a, 

      
   

  

   
   

  

    

  

     

  

   

  

   

     
       

  

    

naturaleza civil, administrativa, consrgtal o mixta, 

desarrollo y cumplimiento. del Siete: . social* 
relacionen directamente . con. el mismo. 

.-néces rios:: 

CER mr q 1 C A PA : 

CAPITAL o Nro, Acciones 
Autorizado 
ERRRELEREZA, 842, 549, 335 O 842 ¡549, 335 RRA 

Suscrito: des 
SARARARARARO, 842, 549, 335. pias, 842,549, 335. HARRARA 43 

Pagado 
GARRARERHARA, 842, 549, 335 iii RA 842, 549, ap AAA AS 

  

C E ROTA E 1 e A. 

ADMINISTRACION: PI adíinistración de. la “compañía 

ejercidas por los siguientes óÓrganos.' principales: de). 
General de Accionistas. b) Presidente o Gerente: 
cinco (5) representantes. legales: que 'se 
Presidente. El Gerente O presidente de La 
virtud dei objeto social,, los siguientes. “deberes y. Funciones: 
Representar. a la Sociedad * judicial Y extrajudicialmente 
apoderados »*para represéntar a «la: ¡Sociedad cuando.. 
En general, llevar a cabo y: celebrar todos los -actos. 
necesarios para el desarrollo del objeto social: dela. 
requerirá de . autorización — previa de. la - Asámble: 
Accionistas, para. ejecutar actos: o celebrar contratos 
exceda de CINCO MILLONES DE DOLARES (USD $5 000: 000). 

-CERT E PIC A: 

   

  

   
   

Que por Documento Privado del 29 de ESTE de 
Osio (NORUEGA)  inscrito- en.esta: Cámara de: Comercio 
de 2014 bajo (el Nro 271, 966 del 
sociedad: . ! ! 
YARA INTERNATIONAL S. A. S. A E 
Es CONTROLADA por : ES y 
"YARA INTERNATIONAL ASA -. raro ASE o 

Domicilio: Oslo (NORUEGA) AAA 

e ER Tr 1. E ICA: 

  

Que según Acta No.  110' del 14 de: Nov/bre: dé: 2014 eorreircndidnts: a 
la Asamblea de ' Accionistas en : Barranquilla; ' «de la: sociedad: 
COLOMBIA “S.A.S. «cuya, parte pertinente- sé inscribió: en“ esta 
de Comercio, el 24. de-Nov/bre de .2014 bajo:el No. 2 “del libro 7 
respectivo, fueron hechos los Siguientes nombramientos: . 

    

   
   KARA RAR c:0 N T IN male 

   



   

  

CI "CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA /* 
DE dc 

: 

CERTIFICADO: GENERADO "A TRAVÉS DE RUES' E 
: .- FECHA 'DE EXPEDICIÓN: 24 de Now/bre de 2015. >: Hrs 
+. [CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: LN0O27A41FF - 

- «RECIBO DE-CAJA:.:03- 40000000 

      

    

    ! CEL. CONTENIDO y CONFIABILIDAD, . INGRESANDO A 
ABAQ.. 'ORG - CO. OPCIÓN CERTIFICADOS : ELECTRONICOS ' Y. DIGITANDO 

: ¿CÓDIGO DE. VERIFICACIÓN. CITADO EN EL ENCABEZADO. ESTE 
ES ERTIFICADO,: QUE PODRÁ SER VALIDADO POR UNA ÚNICA VEZ, CORRESPONDE 
YA LA: IMAGEN- " Y CONTENIDO DEL. CERTIFICADO CREADO EN EL MOMENTO EN QUE 

7 A EN .:«LAS- VENTANILLAS O A-TRAVÉS DE LÁ. PLATAFORMA VIRTUAL DE 

    

    

  

   

E EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION DE 

  

EL ¿“SUS ERSTO. SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DEB 

    

FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTILAL + 

Ñ da | CERTIFICA ns 

ALQue” e Escritura Pública No. 247 (del 29 de: Enero; de 93%” 
: ot en ¿la -Notaria. 32a. de Sa ntafe de Bogota 1118 úrito( en 

esta. Cámara. de Comercio, el 19 de- Febrero de 1993 bajo el No. 

, -48,512.del ¡libro respectivo, fue constituida la sociedad—-—"---"--=“====-- 
$ limitáda denominada HYDRO AGRI COLOMBIA LTDA. ““=“=“"="—"-—"========-=-=-- 

gee CERTIFICA 

“Que por! Escritura ' Pública No. 178 del 15 de Enero de 2004, 

Cámara- “de Comercio, el 19 de Enero de 2004 bajo el No. 108,897 del 

libro respectivo, la sociedad antes mencionada-- 
- cambio de razon social, por la denominacion 

— 
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CERTIFI Cc A 

      

     

     

We-.por Escritura Pública No. 2,196 del 0i de Julio de 2011, 
sotorgada ,en la Motaria 5a. “de. Barranquilla, inscrito(as) en esta 
Cámara: «de. Comercio, el 27 de Julio de 2011 bajo el No. 171,998 del 
alibro respectivos: la sociedad antes mencionada--=—-————————————————=—-- 
Ss r acciones simplificada bajo la denominación de 

   

CERTIFICA 

Que según ¿Neta No. 114 del 24 de.Marzo de 2015 correspondiente a 
Es la Asamblex .de Accionistas en Barranquilla, inscrito(as) en esta 

$ l » 

> : ERE A E C O N T TL N UÚU A bi E fee tr 

Y. 

e 
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“otorgada -en la Notaria 5. de Barranquilla, inscrito(as) =5£ esta 
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É FNROS 
DE VARRANOUICA. 

  

4 

o 
; A Pag. 2 ] 

: CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL. o DE: INSCRIPCION DE : z 

  

Cámara de Comercio, “el” 01 de Abril «de 15 bale" “el: Ne - 281,593 del 

libro respectivo, la sociedad antes: dei Ea a Li 
cambio “su razón social a LAA: INTERNACIONAL Ax 

       

    

   

    

   

CERTI: FAL e A 

  

Que dicha. sociedad ha: sido reformada por. las “sigui 
y/o documentos privados: . 
Numero  aaaea/mm/dd Notaria * . Insc O REG. aaaa/mm/da -: 
1,533 1996/05/13 Notaria 32a.de Santafe de. Bog . 64; -359 encia 
23,628 1997/11/12 Notaria 32a. de Santafe de Bo: Ao 

1,539 1998/08/31 Notaria 9%a. de: Barranquilla“; 

780 1999/05/07 -Notária 6a. de Barranquilla 
1,432: 1999/07/30 Notaria %a. de: Barranquilla 

  

  
1,718 1999/08/27 Notaria Ya. de Barranquilla 83,21 1999/09/23 -* ” 

93 2000/01/20: Notaria %a. de Barranquilla - 2000/02/02. 
124 2006/01/23 Notaria 9. a. de Barranquilla 125,360. 2006/07/13 .: 
136 2009/01/23 « Notaria Ya. de Barranquilla 148,966. *2009/05/15' * 
958 "2009/04/29 Notaria Ya. de Barranquilla 966 - 2009/05/15 

1,409. 2009/06/19 Notaria %a. de Barranquilla. : 150,38 011 404/08 
  

432 2011/03/17 Notariá 9 a. de Barranquilla . 
2,196 2011/07/01 Notaria 5a. de Barranquilla :- 

2,196 2011/07/01 ' Notaria 5a. de Barranquilla 
2,877 2011/09/01 Notaria Sa. de Barranquilla... 1335. 

110 2014/11/14 Asamblea de Accionistas ' en” Ba. 276, 228 

<cE RT 1 FIC A 

Que de acuerdo con la(s) escritura (s) o llos) AER 

citado(s), la sociedad se rige por. las siguientes : -difa 
DENOMINACION O RAZON: SOCTAL: : a e 
YARA INTERNATIONAL S.A.S ¡o 
DOMICILIO PRINCIPAL:. . ERE Uca Y MEA 

NIT No: 800,188.702- 1. 
MATRICULA MERCANTIL: 167, 871. 

e E R T ¡Le F 1 C A 

Direccion Comercial: - : | o 
AV.CIRCUN C.i. METROPARQUE BODE GA Moli en Barranquilla. 
Email o Comercial: 7 manuel. 
Telefono: 3289380. E 
Direccion Judicial: : 2 E 
'AV.CIRCUN C.I. METROPARQUE BODEGA MOLI. en Barranquilla. 
Email ¡Notificacion Judicial: 2 manuel . 'mergadolyarastom 
Telefono: 3289380. S . AE: 

  

CHERTIE: 1 CA. 

ARA RAR C '0 y T 1 N u A VR A - 

 



     

  

O 
S - a , Al contestar cite el No.f% E 

ez SUPERINTENDENCIA. Tipos Salida ES ma. . ; SO CUDADEd ¡EE Liz. Trámite: 2109'< “APROBACION De FU 

  

    

    

      
   

Destino; 515.- GRUPO DE NOTIFICACIONEGR 
Folios: 3 Anexos; NO - 
Tipo Decuniéntal: RESOLUCIÓN: Ea 

RESOLUCION | o 

Por la cúal se autoriza a unas sociedades para solemnizar una reforma estatutaria 
consistente en una fusión 

  

- EL SUPERINTENDENTE: DELEGADO PARA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 
CONTROL 

rl 

5 o , o En uso de sus atribuciones legales y, 

E CONSIDERANDO 

  

   PRIMERO.- Que de conformidad con. lo dispuesto en los.artículos 84 numeral 7 
de “la Ley 222 de 1995, y el Decreto 1023 de 2012, corresponde a la 
Superintendencia de Sociedades autorizar las reformas estatutarias consistentes 

¡ en la fusión y en la escisión de las sociedades sujetas a su vigilancia; | 

SEGUNDO.- Que el doctor JAIME ALEJANDRO MOYA SUÁREZ, actuando 

como apoderado especial de las compañías YARA COLOMBIA S.A. y YARA 
INTERNATIONAL S.A.S., solicitó mediante escritos radicados en esta Entidad con 

los números 2015-01-384568 y 2015-01-414047 del 15 de septiembre y 15 de 
octubre de 2015, autorización de esta Superintendencia para efectuar una reforma 
estatutaria consistente en una fusión, en donde YARA COLOMBIA S.A. será la 
absorbente y YARA INTERNATIONAL. S.A.S. la absorbida, de 'acuerdo con lo 
aprobado por los órganos rectores de las sociedades participantes en las reuniones 
celebradas el 30 de junio de 2015 (actas números 82 y 115), respectivamente; 

TERCERO.- Que como sustento a la referida solicitud adjuntó, entre otros los 
siguientes documentos: 

- 1. Poderes otorgados en debida forma por las compañías participantes en la reforma 
de fusión. a 

E 
5 
E 

E 
E 

5 

3 

j 

Ñ 
2. Certificados dé existencia y representación legal de las enunciadas sociedades. 

3. Copia autorizada de las. actas 82 * y 115, correspondientes a las reuniones 
celebradas por el máximo órgano social de las compañías participantes en la 
reforma, de fecha 30 de junio de 2015, donde consta la aprobación del 
compromiso de fusión. 

  

- 4. Publicaciones de los avisos de convocatoria al máximo órgano social de la 
compañía absorbente, publicados en los Diarios” “El Universal” de Cartagena y 
“La República”, el 28 de mayo de 2015. 

: 5. Certificación suscrita por los representantes legales y revisor fiscal de las empresas 

ar da : participantes en la reforma, respecto al cumplimiento de lo indicado en el artículo 13 

de la Ley 222 de 1995. 1 

  

  

   

  

A En la Superintendencia de Sociedades trabajamos con 
: MueJO Pals integridad por un Pais sin corrupción. 

  

Entidad No. 1 en el Índice de Transparencia de las Entidades Públicas, ITEP. 

www.supersociedades.¿ov.co / webmasterOsupersociedadas.gov.co - Colombia 
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SUPERINTENDENCIA : : o 
y DE SOCIEDADES. 

3 6. Certifi cación del representante legal" y revisor fiscal de las: sociedades participe te: 
« '* €n,la.fusión, sobre la comunicación a los- acreedores. (inciso: 2, artículo: 5 de 

222 de 1995). a : 

    

7. Compromiso de fusión de las | compañías intervinientes en. n la reforma. 

8. Estados financieros básicos de las sociedades participantes con fecha de corte, a 30 
de abril de 2015. ; o Zo 

9. Estados A 

10. Estatutos: pactates de las empresas participantes en. la. reforma. 

11. Copia de los avisos de fusión publicados en los Diarios. “La República”, los días  - 
6, 7, 8 y 9 de agosto de 2015, “El. Universal”. de - Cartagena el 6 de agosto. de 00... 
2015, y “El Heraldo” de Barranquilla del 6 de agosto de 2015, mediante los cuales >“: -.* 
fue dado aviso al público en general de: la reforma de fusión de- las sociedades. - : 
participantes. . : , 

    

12. Certificaciones del representante legal. y revisor- fiscal de las “compañías Lam 
involucradas en la reforma, sobre la exención del debér.de notificar. previamente a. 
la Superintendencia de Industria y Comercio. respecto del cumplimiento. de normas a 
de prácticas comerciales restrictivas. . 

CUARTO.- Que. del estudio - jurídico:contable practicado. a los. «documentos 
allegados con la petición, este despacho concluye que «es viable. .acceder ala .. 
autorización de la mencionada reforma de fusión, de. conformidad con: dispuesto Pa 
en el numeral 7* del artículo 84, dela: Ley ee de 1995; E E a ra o a 

   

          

QUINTO. - Que: de acuerdo con lo: ende! en el artículo 12 húmeral 12. 4 de la a E 
Resolución 511-004571 del 28 de. agosto de 2012, el Superintendente Delegado “ca 
para Inspección, Vigilancia y Control, .está. facultado “para: .suscribir- los. actos : :.. 
administrativos correspondientes'a los. trámites. inherentes” a dicha. Delegatura, el 
entre ellos las providencias. que: autorizan las. reformas estatutarias, razón.por:la - 
cual, . ; : ll ps 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO-. RECONOCER al dóctor JAIME ALEJANDRO. MOYA. 
SUÁREZ, con tarjeta profesional de. abogado .No.161.701. del Consejo. Superior: de . 
la Judicatura, como apoderado especial de las compañías YARA. COLOMBIA --: 
S:A., y YARA INTERNATIONAL S.A.S., por cuanto se - cumplen los: requisitos... z 
señalados en los artículos. 73. Y. 74- del. Código “General del” Proceso, en los” ”. 
términos y para los fines indicados en los poderes fadicados: bajo los húmero 2015-- 
01-384568 y 2015-01-414047 del 15 de septiembre y 15 de octubre, de: A E    

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR. la reforma estatutaria: consistente. en. la a a 

fusión de las sociedades. denominadas * YARA * "COLOMBIA : 25          

    

  

   
de junio de 2015 (actas números 82 y 145), respectivamente, E a 

  

  

uñ En la Superintendencia. de y ledadés. trabajamos « con. 

NUEVO PAÍS integridad poriun País” sin corrupción: A 

Bad EQUIDAD REUTACIÓN 

Ó MINCIT     Entidad No, 1 en el indice de Farma de tas Entidades Públicas, ep 

www.supersociedades.gov.co / abnasiabroerricieda da Onda - Colombia



    

SUPERINTENDENCIA - A A AE LA 
DE SOCIEDADES G 

q. ARTICULO TERCERO.- ADVERTIR que en la esgri aput 16 
7. insertarse los documentos a que aluden. los sac A a 
a ar de la Ley 222 de 1995.    e EE da "ARTÍCULO CUARTO.- paí de. los: Hreifita (30) días hábiles: siguiente 

o “ejecutoria: de la * presente. resolución, el representante . legal (de :la sociedád 
absorbente remitirá copia auténtica'o notarial de la escritura a publ de fusión, con 

o la constancia de su insereción en el registro mercantil. 

] A ARTÍCULO QUINTO..- NOTIFICAR. la presente' orevidelicia al lapóderado eipecial 
:. de las sociedades participantes en la reforma, doctor JAIME. ALEJANDRO MOYA 
- SUÁREZ, al correo electrónico jmoyaOgodoyhoyos. com : 

  

: ARTÍCULO SEXTO.- Contra esta providencia procede él recurso de reposición, 
interpuesto por escrito, dentro de los diez (10) “días hábiles: siguientes a la 
notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 74 y 76 de la Ley 
1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo: Contencioso 
Administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

. laos Ts. Ó 
ANDRES ALFONSO PARIAS GARZON 
Superintendente Delegado Para impección Vigilancia y Cóntrol 
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E roo En la Superintendencia de Sotiedades trabajamos con 
e NUEVO PAÍS . integridad por un País:sin corrupción.      LA mo Entidad No. 1 en el Índice de Transparencia de las Entidades Públicas. ITEP. 

(ÉS) MiNaTr : : : 
www.supersociedades.gov.co / webmasterOsupersociedades.gov.co - Colombia




